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GOB|EnNO REGfOI'^L
SA'N MARTIN

frPrr ohcián Díu*tul friqional

Moyobamba, 02 FEB.2026

VISTO: El expediente N" 019-2026215962, que
cont¡ene el Memorando N' 72-2026-GRSM/DRESMiONG.RRHH/D, de fecha 02 de febrero
de 2026, y demás documentos que se adjuntan en un total de seis (05) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: aa Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva c¡rcunscipc¡ón territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dhección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servrbios educat vos
y los prognmas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su ámb¡to juisdiccional, para
lo cual aordina con las Unidades de Gestón Educativa local y convoca la participación de
los diferentes acfores socra/es";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley N" 27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización para lograr su mayor eficiencia a
fin de una mejor atención a la ciudadanía priorizando los recursos del estado; en ese sent¡do,
mediante Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, el
Consejo Regional de San Martin declaró en proceso de modemización la gestión del
Gobiemo Regional de San Martín;

Que, con Ordenanza Regional N' 019-2022-
GRSM/CR, de fedla 2l de nov¡embre de 2022, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar
la mod¡ficación parcial del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobiemo
Regional de San Martín (...)";

Que, con Decreto Regional N' 001-2023-
GRSM/GR, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones - MOP de
la Dirección Regional de Educación San Martín (en adelante el MOP), documento técnico
normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgán¡ca de la D¡recc¡ón
Regional de Educac¡ón, las Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local y el Centro Cultural, a
través del cual se agrupan las func¡ones entre sus un¡dades estableciendo las lÍneas de
dependenc¡a;

Oue, el artículo 1 de la Ley No 30328, Ley que
establece medidas en materia educativas y dicta otras dispos¡c¡ones, dispone que: 'El
Contrato de SeNic¡o Docente regulado en la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene
por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educat¡vas
públicas de educación básica y técn¡co productiva. (...) Mediante decreto supremo
refrendado por el ministro de Educación, se regula el procedimiento, requisitos y
condiciones, para las contrataciones en el marco del contrato de Serv¡c¡o Docente, así como
las característ¡cas para la renovación del mismo';
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Que, mediante Decreto Supremo No 022-2025-
MINEDU, de fecha 31 de diciembre de 2025, se aprueba la "Norma que regula el
procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación y la renovac¡ón de profesores
en el Servicio Docente en Educación Bás¡ca y Técn¡co-Productiva, en el marco de la Ley No

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta otras disposiciones";

Que, asimismo en el artículo l2 del mencionado
Decreto Supremo establece que la Dirección General de Desanollo Docente, elabora y
comunica la propuesta de cronograma de actividades del procedimiento de contratación
docente, por lo que en ese marco en coordinación con la DITEN, mediante Oficio Múltiple
N" 00003-2026- MINEDUA/MGP-DIGEDD, de fecha 5 de enero de 2026, se comunica
las precisiones y cronograma para la implementación del procedimiento de contratación
docente en plazas de educación básica y técnico productiva para el año 2026;

Que, por lo expuesto con Resolución Directoral
Regional No 008-2026-GRSM/DRE, de fecha de 07 de enero de 2026, se resuelve
APROBAR, el cronograma regional para el proceso de contratación docente en plazas de
educación básica y técnico productiva del ámbito de la Dirección Regional de Educación
San Martín, pa¡a el año 2026:

Que, con Oficio Múltiple No 00030-2026-
MINEDU^/MGP-DIGEDD, de fecha 30 de enero de 2026, la Dirección General de Desarrollo
Docente del Ministerio de Educación, establece la Modificación del cronograma para
implementar el procedimiento de contratación docente 2026;

Que, por lo expuesto mediante Memorando No

72-2026-GRSM/DRESM/OA/RRHH, de fecha 02 de febrero de 2026, el Director de la
Dirección Regional de Educación, autoriza proyectar la Resolución mediante la cual se
resuelva MODIFICAR el cronograma regional para el proceso de contratac¡ón docente en
plazas de educación básica y técnico productiva para el año 2026, en el ámbito de la
Dirección Regional de Educación San Martín, por lo que resulta pert¡nente expedir la
presente resolución; y

De conformidad con la Ley No 28044, Ley
General de Educación; Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED, Ley No 30328, Ley que establece med¡das
en materia educativa y dicta otras disposiciones; Decreto Supremo N" 022-2025- MINEDU;
y en uso de fas facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N 232-2024-
GRSM/GR de fecha 'f I de agosto de 2024;
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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.. MODIFICAR, EI

cronograma regional para el proceso de contratac¡ón docente en plazas de educac¡ón bás¡ca
y técnico product¡va del ámb¡to de la D¡rección Reg¡onal de Educación San Martín, para el
año 2026; de acuerdo al siguiente detalle:



Recoro de resultados de la evaluación (opoonal
por parle del docente) y Publicaoón de resullados

de la evaluac¡ón
P.esentacrón de reclamos a la evaluacón de

docente

Preseñtacrón de los anexos 1. 1 1 a
UGEL por Frarte de los docentes a los que se les
renovafá
Emisrón de resolucrdres de contralo

Presenlacróñ de propuestas la OrganEa(¡óñ

Conlormacióñ de Comrlé de Contrato docenle

Pae publicác¡ón de plaza vac€ntes

Validac¡ón de plaza§

r
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Confofmac*ln del Comité de Evduación de
Desempetlo de la lE

@
GOBIERNO REGIOXAL
S¡'N MARTf N

Sindical para confomar comité de contratacaón
d,OCente

ve¡ilicaclSn d6l lrrayor nt¡maro de afliadoo para la
conlomacirn de coñ¡té

I

osñ1t2026

I
Direclor de la lE

12tO1t2026 14tO1t2026 Prolesor(a)

Presentación de evdencras para la evaluag¡ón de
desempeño (consignar coreo electrónico), o
desistimiento a dicha evaluacón ante la lE o
UGEL según coresponda

a3t01t2026 16tO1t2026 Comilé de evaluación
de la lE

Evaluar el desempeño laboral del docente
contratado del se,.ic!o docenle

19/01t2026 Profesor(a) /C,omité
de evaluación

Profesor(a)20to1t2026 21tO1t2026

21tO1t2026 22to',t t2026 Comaté de evaluación
de la lE

23tO',V2026 Comité de evaluación
de la lE

Absoluqón de recla.nos (@munigar al docente
,ned¡ante el correo eleclróni@ consonado al

Publrcácrón de resullados Ínales cte la evaluac¡ón

las ev¡de¡oas)

26¡O1t2026 Comité de evaluae¡ó.|
de l€ lE

Elevar á la UGEL, la relac¡ón de doc€ntes que
superaron la evaluacióñ de desempeño. asl como
la relación de <bceates que desistieron y los que
obtuvreron evaluación deslavorable: adjuntando
las lichas de ovaluación-

27 to't t2026 29tO1t2026

03to2t2026

Arca de personal de
la UGEL o la que

A¡a¿ de p€rsonal (!e
la UGEL o la que
hao€ sus veces

sus veceshaOa

Ver¡ficáción de cond¡ciones paaa la rerpvaq,ón en
.elación a los docenles que 3up€flron la
evaluacitñ de desefnpelg
Pubftcaoón de relacióñ de profesores a los qüe se
lés renovará cont.ato: tambrén la relac¡óñ de
profeaores que a pesar que cumplen co¡ las
condac¡ones. la plaza no se encuentra dispoñible.
Comuñicár al cofiirté de eveluác¡ón

o4to212026
fuea de pcrsoñal dE

la UGEL o la que
haga sus veces

Reportar a la UGEUDRE o la que haoa sus veces
las vacántes nuevas y las vacantes doñde no se
haya renovado conlrato

o4to2t2026 ogoa2026 Profeso.(a)

ost022026 o6'toz2026 UGEUDRE

21tolt2026 Organrzáclón siñdrcal'tgto1t2026

26tO1t2026
fuea de perÉoñal de

ta UGEL o la que
haoal srrs veoas

22tO1t2026

27tO1nO26 UGEUDRE

Minedu13tO1t2026

o3to?J2026
Responsable del

sÉleme Nexus de
UGEI./DRE

14tO1t2026

o4to2t2026 Comité de
UGEUDRE

oodrm.lío N,!: o1$20261e5264. E ta .! uná coDla adónticá ¡mFimiblr do un do6rñ1€nto .a.rrún¡co d6l GOBIERNO REGIoNAT sax MARIN, gsr.ndo .&drcordádxr po.

lo dbBr€sb €n la ley 27269. tutentdd.d 6 tl€g[ióld pu€d.ñ 66. coita3bdá e t'áés d. b §SU¡ntá (llrlcdón le!.

htb§:¿rvo!ilica.nlE.Ggid§nMí,ñ.9ob.p€?.od¡gp:22sd4c33u27.!a¿15.¡l86b7Yla2.drl983.2

l.

Publacactón f¡nd de las plazas vacántes

FECHA
DE FIN RESPONSABLEACTIVIOAD

Etapa l: Ranovac¡ón de contrato en EB y EfP

Etapa 2: Contratac¡ón por rGsultadoa dc la PN en EB y ETP
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Pre3enrac¡óñ de aequra¡to§ 9oa páate dé to<t6 los
poslulantes que 66 encuenLan en 106 c¡¡a<lros de
máitos de la PN 2024. o5to2t2026

6lo2t202a

Publicasón de resultados prel¡mrnares de
pGstulantes habrlrtados para la contrataaón
docente v pubhcacrón de observados.

11t02t2026 Com¡té de
UGEUDRE

Presentaqón de reclamos

Absolucrón de reclamos

12t02t2026

121O2J202e

13t02t2026

1atozt2026

Profesor(a)
Comrté de
UGEUDRE

Pubftcac¡óa de cuadro de ñéilos f,nal 't7 ¡o21202a Comdé de
UGEt./DRE

Adrud¡cac¡ón Comité cl,e

UGEL/DRE
Em¡slón de aesoluc¡ones de contrato 15tO2t2026 UGEUDRE

Etapa 3: Contratación por cvaluac¡ón dG cxpcd¡entés cn EB y ETP

Publrcac¡ón de ptazas vacántes 2ator2026 com¡té de
UGEUDRE

24to2t2026 2etozt2026

Evaluac¡óñ de expeó¡entes 25tO2t2026 27to2t202e CoÍrilé de
UGEUDRE

Publrcaoón de resultados
lasta de obs€rvados

prehm¡nares Pubftcat o2t03t202e Com¡té de
UGEUORE

Paesentación de reclamos. o3to3t202a o4to3t2026 Profesor(a)

Absolucrón de reclarños o5/o3/2026 Com¡té de
UGEUORE

Publcac¡ón frnal de resultaclos o6/03/2026 Com¡té óe
UGEUORE

AdJudicaclóo 111O3t2024 Comité de
UGET./DRE

'10t0312026 12t03t2026 UGEUDRE

.-zñ-
iisJi.x-

o9loz2026 P,ofesor(a)

Ver¡f¡cación de requisitos y evaluac¡ón de
expedienles en c¡rso de empales; asl como
¡ncorporar én los Brntares las bon¡fcacones de
Ley. según conesponda. Actualrzaoón de cuadros
de méntos.

Com¡té de
UGEUORE

nnrículo SEGUNDo. - NOTIFICAR, IA
presente resolución, a través de la Oficina de Atenc¡ón al Usuario y Comunicaciones de la
Dirección Reg¡onal de Educación San Martín, a las Unidades de Gestión Educativa Local
R¡oja, Moyobamba, San Martín, Lamas, El Dorado, P¡cota, Bellavista, Huallaga, Mariscal
Cáceres, Tocache y a los ¡nteresados, de acuerdo a Ley.

tnrículo renceRo. . PUBLICAR, ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la D¡recc¡ón Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.oe).

RegístrGñei"C¿ef,il¡ifltese y Cúmplase.
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10t022026

14to2t2020 20to2t202e

20to2t202e

Paesentaoón de e¡pedEñtes Profesor/a

o4to3t2026

ogt03t202a

Emis¡ón de resoluciones de co¡fato
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